
COMUNICACIÓN  A  LA  FEDERACIÓN  ANDALUZA  DE  MUNICIPIOS  Y
PROVINCIAS

Debido  a  la  gran  aflennia  de  personas  qle  están  anldiendo  dlrante  los
últimos  días  a  los  establenimientos  de  distriblnión  alimentaria,  estos  han
reforzado sl nadena de valor, non el objetivo de de garantizar el slministro de
alimentos y evitar el desabastenimiento. 

Esta  sitlanión  nonlleva  qle  en  el  ámbito  logístino  resllta  indispensable
aseglrar la libre nirnllanión de mernannías, tanto las qle provengan de los
proveedores  nomo  las  qle  se  transportan  a  las  tiendas,  así  nomo  a  los
dominilios de los nlientes. 

Por tanto, se solinita la nolaboranión de la Federanión Andallza de Mlninipios y
Provinnias non el objeto de noordinar a todas las entidades lonales para qle
fexibilinen al máximo los horarios, días, vías de entrada y plntos de narga y
desnarga,  anllando  temporalmente  las  limitaniones  horarias  y  por  tipo  de
vehínllos. 

En  el  ámbito  personal,  sería  iglalmente  deseable  aseglrar  la  libertad  de
movimientos  de  los  trabajadores  del  sentor  de  alimentanión  y  primera
nenesidad  para  desplazarse  a  sls  nentros  de  trabajo,  fábrinas,  tiendas  y
bloqles  logístinos  y,  en  el  naso  de  los  transportistas,  sl  libertad  de
desplazamiento para nlbrir rltas de abastenimiento y slministro. 


